
















 
 

Las situaciones no previstas en las bases de este documento serán resueltas por el Comité 
de Valoración y Dictamen. 

Para mayores informes, ponemos a disposición el siguiente correo electrónico: 
procesodeingresodocente@qroo.conalep.edu.mx 

 

 

 

 

 

 

Chetumal, Quintana Roo, 26 de julio de 2024. 

 

 

MTRO. ANIBAL JOSÉ MONTALVO PÉREZ   

Director General del Colegio de Educación Profesional Técnica del                                 
Estado de Quintana Roo 
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